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Quillota, 29 de Octubre de 2020 
La Alcaldía decreto hoy lo que sigue:    
 

D.A. NUM    7976   /VISTOS: 
 

1. La solicitud presentada por INVERSIONES MENDEZ REYES LIMITADA; 
2. Recepción de aviso de modificación de sucursales de 1 de octubre de 2020, Número de transacción 
18707963201; 
3. Certificado de Zonificación Folio N° 2440 de 5 de octubre de 2020; 
4. Permiso y Recepción simultánea N° 20, de 6 de septiembre de 2018; 
5. Contrato de Subarrendamiento de 29 de septiembre de 2020, entre Adela de las Mercedes Sánchez 
Jiménez e Inversiones Méndez Reyes Limitada, en el que se incluye patente Rol N° 400.340-3; 
6. Orden de Ingreso Municipal Folio N° 603956 de 31 de julio de 2020, correspondiente al pago de segundo 
semestre de 2020, de Patente de Alcohol Rol N° 400.340-3; 
7. Certificados de Estatuto Actualizado y Vigencia, de 7 de octubre de 2020, Registro de Empresas y 
Sociedades, Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 
8. Resolución Exenta N° 2005344369 de 13 de octubre de 2020, de Seremi de Salud de la Región de 
Valparaíso; 
9. Certificados de Antecedentes de Tamara Pamela Méndez Reyes, Pedro Andrés Méndez Reyes, Pamela 
Patricia Méndez Reyes, Pedro Segundo Méndez Olivares y Ana Ofelia Méndez Olivares; 
10. Declaración Jurada Notarial de Tamara Pamela Méndez Reyes, Pedro Andrés Méndez Reyes, Pamela 
Patricia Méndez Reyes, Pedro Segundo Méndez Olivares y Ana Ofelia Méndez Olivares, en donde declaran 
que no se encuentran afectos a ninguna de las prohibiciones e inhabilidades del art. 4 de la Ley 19.925; 
11. Comunicación de Inicio de Actividades SAG de 22 de octubre de 2020; 
12. Decreto Alcaldicio Nº 2066 con fecha 03 de Julio de 2000 que asigna la confección de los Decretos 
Alcaldicios de Patentes Comerciales, Industriales, Profesionales y de Alcoholes al Departamento de Rentas 
y Patentes; 
13. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
posteriores modificaciones; 

DECRETO 
 

 
PRIMERO:                                                        AUTORÍZASE al siguiente contribuyente a ejercer en calidad 
de arrendatario, la patente de Alcoholes, Tipo A) Rol 400.340-3, de propiedad de Adela de las Mercedes 
Sánchez Jiménez, Rut 6.891.348-9: 
 

1 .- NOMBRE : INVERSIONES MENDEZ REYES LIMITADA 
2 .- R.U.T. : 76.766.619-5 
3 .- UBICADO EN  : CALLE ARTURO PRAT N° 62, QUILLOTA 
4 .- GIRO PRINCIPAL : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

 
 

SEGUNDO:  ADOPTE la Unidad de Rentas y Patentes las medidas 
pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

 
 


